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LEY PROVINCIAL N° 889

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DIA
28 DE JUNIO DE 2012.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO POR DECRETO PRO-
VINCIAL N° 1622/12.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL POR RE-
SOLUCION N° 198/12, DADA
EN SESION DEL DIA 16/08/2012.

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el ar-
tículo 117 de la Ley provincial 439,
Código Fiscal, por el siguiente tex-
to:
«ARTICULO 117- En el caso de
comercialización de bienes usados
la base imponible será la diferencia

entre su precio de venta y el monto
que se le hubiere atribuido en opor-
tunidad de su recepción o compra.».
ARTICULO 2°- Derógase la Ley
provincial 867.
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 28 DE JUNIO DE
2012.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DIA
28 DE JUNIO DE 2012.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO POR DECRETO PRO-
VINCIAL N° 1622/12.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL POR RE-
SOLUCION N° 198/12, DADA
EN SESION DEL DIA 16/08/2012.

REGISTRADA BAJO EL N°
889.

Ushuaia, 06 de Septiembre de
2012.-

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1910 23-08-12

VISTO la Ley Provincial N° 869;
y

CONSIDERANDO:
Que la Ley del Visto instituye el
marco complementario de la Ley
Nacional N° 26331 de Presupues-
tos Mínimos para la Protección
Ambiental de los Bosques Nativos
para la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur.
Que la Ley Nacional de Presupues-
tos Mínimos establece que cada ju-
risdicción provincial deberá realizar
el Ordenamiento de los Bosques
Nativos existentes en su territorio,

de acuerdo a los criterios de sus-
tentabilidad establecidos en el Ane-
xo de dicha Ley, estableciendo las
diferentes categorías de conserva-
ción en función del valor ambiental
de las distintas unidades de bosque
nativo y de los servicios ambienta-
les que éstos presten así como ac-
tualizar periódicamente dicho orde-
namiento.
Que la Provincia, mediante Reso-
luciones de la Secretaría de Desa-
rrollo Sustentable y Ambiente N°
339/2009 de fecha 13/07/2009 y N°
1075/2011 de fecha 15/12/2011,
aprobó la instancia técnica de Or-
denamiento de los Bosques Nativos
ubicados dentro del territorio de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur con-
forme los Criterios Locales estable-
cidos para la aplicación de las Ca-
tegorías de Conservación precep-
tuados en la Ley Nacional.
Que la Legislatura Provincial en
fecha 19/04/2012, sancionó la Ley
Provincial N° 869 de Ordenamien-
to de los Bosques Nativos ubicados
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dentro del territorio de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, que fue pro-
mulgada mediante Decreto Provin-
cial N° 951/2012, de fecha 25/04/
2012.
Que para la correcta aplicación de
lo establecido en la Ley Provincial
resulta indispensable su reglamen-
tación, de acuerdo a lo preceptua-
do por la Cláusula Transitoria Cuar-
ta de la misma.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial y la Cláu-
sula Transitoria Cuarta de la Ley
Provincial N° 869.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Aprobar la regla-
mentación de la Ley Provincial N°
869, que como Anexo I, se adjunta
y forma parte del presente.
ARTICULO 2°- Aprobar los crite-
rios de conservación para el orde-
namiento territorial de los bosques
nativos establecidos en el Anexo II
del presente.
ARTICULO 3°- A los fines de la
aprobación del ordenamiento y cla-
sificación de los bosques nativos,
instrúyase a la Dirección Provincial
de Vialidad y a los titulares de las
áreas técnicas competentes en ma-
teria de planificación estratégica,
ordenamiento territorial y tierras fis-
cales, para que en coordinación con
la autoridad de aplicación de la Ley
Provincial N° 869, en un plazo de
un (1) año, formulen y ejecuten el
programa de actividades estableci-
do en la Cláusula Transitoria Segun-
da de la misma.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 2035 05-09-12

VISTO el Expediente N° 1133/OP/
12 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ejecución de los trabajos referen-
tes al estudio denominado: «PLAN

DIRECTOR DE AGUA POTA-
BLE Y DESAGÜES CLOACA-
LES DE LA CIUDAD DE USHU-
AIA. ETAPA I: RELEVAMIEN-
TO, DIAGNÓSTICO Y ESTU-
DIO DE FACTIBILIDAD DE
SOLUCIONES TÉCNICAS, JU-
RÍDICAS Y AMBIENTALES».
Que por Ley Provincial N° 862 mo-
dificada por su similar N° 879, se
prorrogó el estado de Emergencia
del Servicio de Producción y Sumi-
nistro de Agua Potable en la ciudad
de Ushuaia, y se autorizó al Poder
Ejecutivo a través del Ministerio de
Infraestructura, Obras y Servicios
Públicos, a contratar en forma di-
recta el «Plan Director de Agua
Potable y Desagüe Cloacal de la
Ciudad de Ushuaia - Tierra del Fue-
go».
Que por Resolución M.I.O. y S.P.
N° 259/12 de fecha 10/05/12, se
autorizó la Contratación Directa N°
67/12, se aprobó el Pliego de Ba-
ses y Condiciones, se autorizó la
invitación a cotizar, con un presu-
puesto oficial de PESOS UN MI-
LLON CIENTO DIECISIETE
MIL NOVECIENTOS CUAREN-
TA CON 26/100 ($ 1.117.940,26),
y un plazo de ejecución de CIEN-
TO OCHENTA (180) días corri-
dos.
Que se cursó una invitación me-
diante Nota N° 1188/12 de fecha
15/05/12 a los Sres. Funes & Ce-
riale Consultores de Ingeniería.
Que a fs. 169 obra Acta de Recep-
ción y de Apertura de Oferta de
fecha 12/06/12.
Que a fs. 176 obra el Formulario
de Oferta - Anexo I, de la Consul-
tora Funes & Ceriale Consultores
en Ingeniería Sociedad de Hecho,
por la suma de PESOS UN MI-
LLON DOSCIENTOS OCHEN-
TA Y CUATRO MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y SIETE
CON 82/100 ($ 1.284.987,82), con
un Anticipo Financiero del VEIN-
TE POR CIENTO (20%).
Que obra intervención por parte del
Sr. Secretario de Infraestructura -
M.I.O. y S.P. (fs. 36)
Que a fs. 340 obra Informe Técni-
co DPOSS N° 174/12, emitido por
la Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios - Dirección de
Ingeniería.
Que a pie de fs. 340 obra interven-
ción del Sr. Director Provincial y del
Sr. Presidente de la D.P.O.S.S.
Que se cuenta con la partida pre-
supuestaria para afrontar el gasto
del presente.

Que es necesario autorizar el gasto
por la diferencia que surge entre el
monto aprobado por Resolución
M.I.O. y S.P. N° 259/12 y la oferta
presentada, por la suma de PESOS
CIENTO SESENTA Y SIETE MIL
CUARENTA Y SIETE CON 56/
100 ($ 167.047,56).
Que la presente tramitación se en-
cuadra en los alcances de las Le-
yes Provinciales N° 862 y N° 879,
del Artículo 9° Inc. c) de la Ley
13.064 de Obras Públicas, Decre-
tos y Resoluciones Reglamentarias,
como así también del Jurisdiccional
de Contrataciones que reglamenta
el Decreto Provincial N° 2843/11 -
Anexo I.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Adjudicar la eje-
cución de los trabajos referentes al
estudio denominado: «PLAN DI-
RECTOR DE AGUA POTABLE
Y DESAGÜES CLOACALES DE
LA CIUDAD DE USHUAIA.
ETAPA I: RELEVAMIENTO,
DIAGNOSTICO Y ESTUDIO DE
FACTIBILIDAD DE SOLUCIO-
NES TECNICAS, JURIDICAS Y
AMBIENTALES», Contratación
Directa N° 67/12, a la Consultora
Funes & Ceriale Consultores en In-
geniería Sociedad de Hecho, por la
suma de PESOS UN MILLON
DOSCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y SIETE CON 82/100
($ 1.284.987,82), con un Anticipo
Financiero del VEINTE POR
CIENTO (20 %). Ello por lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Aprobar la Con-
tratación Directa del estudio deno-
minado: «PLAN DIRECTOR DE
AGUA POTABLE Y DESAGÜES
CLOACALES DE LA CIUDAD
DE USHUAIA. ETAPA I: RELE-
VAMIENTO, DIAGNOSTICO Y
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD
DE SOLUCIONES TECNICAS,
JURIDICAS Y AMBIENTALES»,
Contratación Directa N° 67/12, por
la suma de PESOS UN MILLÓN
DOSCIENTOS OCHENTA Y

CUATRO MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y SIETE CON 82/100
($ 1.284.987,82), por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- Autorizar el gasto
correspondiente a la diferencia que
surge entre la Resolución M.I.O. y
S.P. N° 259/12 según Presupuesto
Oficial y la propuesta presentada
por el oferente, por la suma de PE-
SOS CIENTO SESENTA Y SIE-
TE MIL CUARENTA Y SIETE
CON 56/100 ($ 167.047,56), por los
motivos citados en los consideran-
dos.
ARTICULO 4°- Aprobar y Autori-
zar el pago del Anticipo Financiero
mencionado en el Artículo 1°.
ARTICULO 5°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del artículo
anterior, será con cargo a la Uni-
dad de Gestión de Gasto 5480 - In-
ciso 042 - Unidad de Gestión de
Crédito 291 - Fondo Federal Soli-
dario, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 6°- Autorizar al Sr.
Ministro de Infraestructura, Obras
y Servicios Públicos a suscribir el
correspondiente Contrato de Obra
Pública de acuerdo al proyecto que
como Anexo I se adjunta al presen-
te, previo ingreso de garantías.
ARTÍCULO 7°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 2036 05-09-12

ARTICULO 1°- Rectificar la Cláu-
sula Primera del proyecto de con-
trato aprobado como Anexo I del
Decreto Provincial N° 1278/12, la
que quedará redactada de la si-
guiente manera: «LA PROVINCIA
encomienda a LA CONTRATISTA
y ésta acepta ejecutar la obra: «AM-
PLIACIÓN CISTERNA LE
MARTIAL - LEY PROVINCIAL
N° 862", Contratación Directa N°
62/12, bajo indicaciones, órdenes y
supervisión técnica de LA PRO-
VINCIA y demás documentación
obrante en el Expediente adminis-
trativo N° 1132/OP/12".
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 2037 05-09-12

VISTO el expediente N° 021073-
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ED/2010, del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Protocolo Adicional VIII registra-
do bajo el N° 15872 del Convenio
Marco registrado bajo el N° 9201 y
ratificado por Decreto Provincial N°
706/04, suscripto en fecha nueve
(9) de agosto del año 2012, entre la
Universidad Nacional de la Pata-
gonia Austral (UNPA), representa-
da por el Decano de la Unidad Aca-
démica Río Gallegos (UARG), Dr.
Alejandro SUNICO, y la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por la Ministra de Educación, Lic.
Sandra Isabel MOLINA.
Que el citado Protocolo tiene por
objetivo la continuidad de las accio-
nes de complementación y de co-
ordinación académica, para el dic-
tado de la Carrera Licenciatura en
Psicopedagogía en la ciudad de
Ushuaia, reconociendo dichas ac-
ciones desde el día 26 de mayo de
2011, en virtud de la cláusula quinta
del Protocolo Adicional III al Con-
venio Marco, ratificado por Decre-
to Provincial N° 2166/06, y hasta el
31 de julio de 2015, de acuerdo al
detalle de asignaturas que se esti-
pulan en el Plan de Estudios vigen-
te.
Que resulta procedente la ratifica-
ción de la misma y posterior inter-
vención de la Legislatura Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo, en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos el Protocolo Adi-
cional VIII registrado bajo el N°
15872, del Convenio Marco regis-
trado bajo el N° 9201 y ratificado
por Decreto Provincial N° 706/04,
suscripto en fecha nueve (9) de
agosto del año 2012, entre la Uni-
versidad Nacional de la Patagonia
Austral (UNPA), representada por
el Decano de la Unidad Académi-
ca Río Gallegos (UARG), Dr. Ale-
jandro SUNICO, y la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur, representada por
la Ministra de Educación, Lic. San-
dra Isabel MOLINA; cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente.
ARTICULO 2°- Remítase copia
autenticada del presente y del Pro-
tocolo Adicional registrado bajo el
N° 15872 a la Legislatura Provin-
cial, a los fines previstos por los ar-
tículos 105° inciso 7) y 135° inciso
1) de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
4008, inciso 399, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2038 05-09-12

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a la Ciudad de
Buenos Aires del Sr. Presidente de
la Dirección Provincial de Puertos,
Sr. Jorge Rodríguez, DNI
14.440.417, a la Ciudad de Buenos
Aires, desde 7 al 12 de agosto de
2012 inclusive y por los motivos
expuestos en los considerandos
ARTICULO 2°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
financiero en vigencia, de la Direc-
ción Provincial de Puertos.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 2039 05-09-12

ARTICULO 1°- Comisionar a la
señora Ministro de Desarrollo So-
cial, Dra. Marisa MONTERO, a la
ciudad de San Juan (Provincia de
San Juan), por los motivos expues-
tos en el exordio, a partir del día
once (11) de octubre de 2012.
ARTÍCULO 2°- El presente gene-
rará gastos de pasajes por los tra-
mos USHUAIA - SAN JUAN -
USHUAIA y la liquidación de cin-
co (05) días de viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG, 8331,
inciso 3 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2040 06-09-12

ARTICULO 1°- HACER CESAR
en el cargo de Subjefe de Policía al
Comisario General Jorge Orlando
ESCALADA, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- DISPONER el
pase a situación de Retiro Volunta-
rio del Comisario General Jorge
Orlando ESCALADA, Legajo Per-
sonal N° 80.491, D.N.I. N°
17.016.396, a partir de la notifica-
ción del Cómputo Final de Servicios
prestados. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- ESTABLECER
que el Comisario General Jorge Or-
lando ESCALADA, continuará per-
cibiendo sus haberes en la Policía
de la Provincia, hasta la obtención
del Beneficio de Retiro.
ARTICULO 4°- ELEVAR lo ac-
tuado a la Caja de Retiros, Jubila-
ciones y Pensiones de la Policía Fe-
deral Argentina para la emisión del
acto administrativo por el cual le
acuerde el Beneficio de Retiro Vo-
luntario, en función al Acta Acuer-
do del 16/01/01 suscripta entre el
Ministerio del Interior y la citada
Caja, ratificado mediante Decreto
Nacional 407/05.
ARTICULO 5°- ENVIAR a la
Caja Previsional para el Personal
Policial y Penitenciario Provincial,
y Compensadora para el Personal
Policial del Ex Territorio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, la documentación
necesaria para la emisión del acto
administrativo por el cual se otor-
gue el beneficio de Haber Compen-
satorio.
ARTÍCULO 6°- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del pre-
sente, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2041 06-09-12

ARTICULO 1°- PROMOVER al
grado de Comisario General al Co-
misario Mayor Mario Norberto
MARINO, Legajo Personal N°
80.662, D.N.I. N° 16.603.108, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- DESIGNAR al
Comisario General Mario Norber-
to MARINO, en el cargo de Subje-
fe de la Policía Provincial, a partir

de día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 3°- ESTABLECER el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente se imputará a la
Partida Presupuestaria del ejercicio
económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente, comunicar a quien corres-
ponda, dar Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2042 06-09-12

VISTO: el expediente N° 8697-JG/
12; y

CONSIDERANDO:
Que, a partir de la reforma consti-
tucional de 1994, se incorporaron
nuevos derechos y garantías, reco-
nocidos expresamente en los artícu-
los 36 al 43 de la Constitución Na-
cional y, además, a través de los
Pactos Internacionales que integran
el bloque de constitucionalidad de
conformidad con lo previsto en el
artículo 75 inciso 22, se amplió el
derecho de la ciudadanía en lo que
hace a la participación directa e in-
directa en los asuntos públicos.
Que en este sentido, el artículo 23
inciso 1° del Pacto de San José de
Costa Rica reconoce como uno de
los derechos políticos del ciudada-
no, el de «participar en la dirección
de los asuntos públicos, directamen-
te o por medio de representantes
libremente elegidos» y, asimismo, el
de votar y ser elegido en eleccio-
nes periódicas.
Que con igual tesitura, este dere-
cho de participar y/o tomar parte
en los asuntos públicos ha sido con-
sagrado en la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos en su ar-
tículo 21 inciso 10; en el Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y
Políticos, en su artículo 25; en la
Declaración Americana de los De-
rechos y Deberes del Hombre en
su artículo 20 y también se observa
tal perfil participativo en los están-
dares previstos por la Carta Demo-
crática Interamericana.
Que subyace entonces, en el plano
federal, regional y mundial, la idea
de que la participación social se pre-
senta como un principio democráti-
co fundamental.
Que nuestra Constitución Provincial
ha sido también precursora de las
ideas que luego se cristalizaron nor-
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mativamente en la Constitución
Nacional, sosteniendo la cláusula de
defensa del orden democrático,
plasmada en su artículo 4°, y el goce
de los derechos consagrados por los
Tratados Internacionales, plasmado
en su artículo 13, entre otras.
Que especialmente, para la elabo-
ración de políticas públicas, la Cons-
titución Fueguina impone la obliga-
ción de generar consensos perma-
nentes en relación al diseño de polí-
ticas públicas de mediano y largo
plazo que contemplen una visión de
Provincia definida por la comunidad,
en un marco de acuerdo político
sustentable en el tiempo.
Que en este sentido, cabe recordar
que el Artículo 75 de la Norma Fun-
damental Provincial reconoce, como
imperativa para el sector público y
como indicativa para el sector pri-
vado, la planificación del desarrollo
provincial, y prevé que la misma
estará dirigida por y permanente-
mente actualizada por un consejo
de planificación, cuya estructura-
ción será dispuesta por ley.
Que en este orden de ideas, no ha-
biéndose aún dictado dicha norma
y hasta tanto ello suceda, la suscripta
considera oportuno continuar traba-
jando a través del Consejo Econó-
mico y Social creado por la Ley Pro-
vincial N° 321.
Que en este contexto, no puede per-
derse de vista que en la actualidad,
la Provincia cuenta con la Univer-
sidad Nacional de Tierra del Fuego,
Casa de Estudios en pleno funcio-
namiento, cuyos aportes técnicos en
temas de interés provincial relacio-
nados con el desarrollo productivo,
social y cultural devienen fundamen-
tales.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo, en virtud de lo
establecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial y en el Art.
7 de la Ley Provincial N° 321.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Convocar al Con-
sejo Económico y Social creado por
la Ley Provincial N° 321, a fin de
que ejercite las funciones previstas
en el artículo 2° de dicho cuerpo
legal. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.

ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2043 06-09-12

ARTICULO 1°- Suspender por ra-
zones de salud la 2° fracción del pe-
riodo de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2011, de la señora
Secretaria Legal y Técnica, Dra.
Leila Eleonora GIADAS, D.N.I.
N° 22.793.798, a partir del día siete
(07) de septiembre de 2012, en el
marco de lo establecido en el Inci-
so k), Capítulo II del Anexo I del
Decreto Nacional N° 3413/79, de-
jando sentado que en forma inme-
diata a su alta médica, deberá usu-
fructuar el Descanso Anual corres-
pondiente al año 2011 suspendido
por el presente. Ello por los moti-
vos expuesto en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2044 06-09-12

ARTICULO 1°- A partir del día
veinticuatro (24) de agosto de 2012,
reasumió sus funciones el señor Se-
cretario General de Gobierno, Lic.
Osvaldo Julio MONTI.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2045 06-09-12

ARTICULO 1°- Conceder el usu-
fructo de veinticinco (25) días del
período de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2011, a la señora
Secretaria de Gestión dependiente
de la Secretaría General de Gobier-
no, Dña. Carina VILLARREAL,
D.N.I. N° 25.808.547, a partir del
día tres (03) de septiembre de 2012.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2046 06-09-12

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires de la seño-
ra Ministro de Infraestructura,
Obras y Servicios Públicos, Aboga-
da Gabriela Carolina MUÑIZ SIC-

CARDI, D.N.I N° 20.675.576, des-
de el día seis (06) al doce (12) de
septiembre de 2012, por lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 2°- La presente co-
misión de servicios devengará gas-
tos de pasajes por los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
USHUAIA, como así también el
pago correspondiente a siete (07)
días de viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la UGG 7501,
Inciso 003, del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2047 06-09-12

ARTICULO 1°- Establecer que a
los efectos del cobro de la Pensión
por Discapacidad otorgada por De-
creto Provincial N° 757/08, a la se-
ñora Nicolasa Florentina REARTE,
LC N° 3.743.922, en forma indis-
tinta podrá percibir dicho beneficio
el señor Angel Jose BARRIONUE-
VO, DNI N° 13.098.232. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados con copia certificada del
presente.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2048 06-09-12

ARTICULO 1°- Derogar el Decre-
to Provincial N° 1933/10 por el cual
se establecía como apoderada para
percibir el monto correspondiente al
beneficio de pensión por discapaci-
dad otorgada a la señora Luisa Es-
tela COMASCHI, DNI N° F
3.121.131 por Decreto Provincial
N° 1339/07 a la señora Silvana
Claudia Analia LEON, DNI N°
23.836.206, ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que a
los efectos del cobro de la Pensión
por Discapacidad otorgada por De-
creto Provincial N° 1339/07 a la se-
ñora Luisa Estela COMASCHI,
DNI N° F 3.121.131, podrá tam-
bién percibir dicho beneficio el se-
ñor Juan Carlos CARDOSO, DNI
N° 11.125.151, en forma indistinta,
ello por los motivos expuestos en

los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
María E. MONTERO

DECRETO N° 2049 06-09-12

VISTO el expediente N° 005499-
MD/2012 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la señora Ministro
de Desarrollo Social, Dra. Marisa
Emilce MONTERO y la Sra. Da-
niela Soledad NAVARRO, DNI N°
30.573.548, el que se encuentra re-
gistrado bajo el N° 15890.
Que se cuenta con la reserva de
crédito pertinente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la señora Mi-
nistro de Desarrollo Social, Dra.
Marisa Emilce MONTERO y la se-
ñora Daniela Soledad NAVARRO,
DNI N° 30.573.548, el que se en-
cuentra registrado bajo el N° 15890
y que forma parte integrante de la
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar la presen-
te erogación a la UGG 8300 - Inciso
349, correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO
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DECRETO N° 2050 06-09-12

ARTICULO 1°- Establecer que a
los efectos del cobro de la Pensión
por Discapacidad otorgada al señor
Javier Martín ALZOGARAY, DNI
N° 29.236.224, por Decreto Provin-
cial N° 2240/98, también podrá per-
cibir dicho beneficio el señor Juan
Carlos ALZOGARAY, DNI N°
10.678.897. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2051 06-09-12

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Julia
Teresa OTAMENDI, legajo N°
18117468/00, categoría 21 P.A. y
T., a partir del día trece (13) de julio
de 2012, a fin de acogerse al bene-
ficio de la Jubilación Ordinaria, de
conformidad con lo estatuido en la
Ley Provincial 561 y en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 49°, inciso c) de la Ley Na-
cional 22.140. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2052 06-09-12

ARTICULO 1°- Autorizar los gas-
tos derivados de la extensión de dos
(2) órdenes de pasajes vía aérea por
los tramos ROSARIO-BUENOS
AIRES-USHUAIA-BUENOS AI-
RES-ROSARIO, alojamiento y ra-
cionamiento que demandará la pre-
sencia de los Doctores Eduardo
Gabriel ANCHART D.N.I. N°
13.255.961 y Gustavo Ariel DIP
D.N.I. N° 18.113.286, quienes asis-
tirán al Taller de Laboratorio, even-
to en el cual se intercambiaran ex-
periencias en la Gestión de Provee-
dores, Equipamiento, Recurso Hu-
mano y Desarrollo a futuro de los
Laboratorios de los Hospitales Pú-
blicos de la Provincia, a llevarse a
cabo entre los días doce (12) y quin-
ce (15) de septiembre de 2012. Ello
por los motivos expuestos en el

exordio.
ARTICULO 2°- Los gastos que de-
mande el cumplimiento del presente
serán imputados a la UGG 8006,
UGC 368, inciso 003, del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 2053 06-09-12

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3105/11 a
partir del dictado del presente. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Designar al Dr.
Jorge Antonio GIMENEZ, D.N.I.
N° 26.111.220, en el cargo de Se-
cretario Administrativo dependien-
te del Instituto Provincial de Regu-
lación de Apuestas a partir de la
fecha del presente.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2054 06-09-12

ARTICULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del Hos-
pital Regional Río Grande, depen-
diente del Ministerio de Salud, al
señor Oscar Dante RICO, D.N.I.
N° 22.939.506, como agente cate-
goría 22 P.A. y T., otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para
la presentación del certificado de
aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Ane-
xo I, punto A.2. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado el señor Oscar
Dante RICO, D.N.I N° 22.939.506,
la presentación de la renuncia del
Contrato de Locación de Servicios,
que lo vincula con la Administración
Pública Provincial. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8200, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial

de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 2055 06-09-12

VISTO el expediente N° 701-SG/
2008 del Registro de esta Gober-
nación, caratulado: «S/PETICION
DE INDULTO O DE PENA SR.
AMADOR LOPEZ SERGIO»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
presentación efectuada por el Sr.
Sergio Augusto AMADOR LO-
PEZ conforme a la cual solicita el
beneficio de conmutación o indulto
en la condena.
Que la facultad del Poder Ejecuti-
vo de indultar y conmutar penas se
encuentra prevista en el artículo 135
de la Constitución Provincial.
Que conforme surge del expedien-
te judicial «AMADOR LOPEZ,
SERGIO S/SOLICITUD DE
CONMUTACION DE PENA» N°
2599/2012, que tramita ante la Se-
cretaría de Demandas Originarias
del Superior Tribunal de Justicia de
la provincia de Tierra del Fuego,
A.E.I.A.S., el máximo órgano judi-
cial Provincial, elaboró el informe
previsto por el inc. 15 del artículo
135 de la Constitución Provincial, y
mediante resolución de fecha 28 de
marzo de 2012, registrada en el To-
mo LXXVI, Folio 168/170 del Pro-
tocolo de esa Secretaría, informó
favorablemente el pedido de con-
mutación de pena del Sr. Sergio
AMADOR LOPEZ, consignando
que la misma podría reducirse a
veinticinco (25) años de prisión.
Que tomó intervención la Secreta-
ría Legal y Técnica a través del Dic-
tamen S.L. y T. N° 184/2012, y la
suscripta manifestó aceptar lo su-
gerido por el Superior Tribunal de
Justicia de la Provincia, de conmu-
tar la pena del peticionante, redu-
ciendo la pena de prisión perpetua,
a veinticinco (25) años de prisión.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para emitir el presente Acto
Administrativo, en virtud a lo esta-
blecido por el artículo 135, inciso 15,
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Conmutar la pena
de prisión perpetua impuesta al se-
ñor Sergio Augusto AMADOR
LOPEZ, D.N.I. N° 13.474.737 a
veinticinco (25) años de prisión; ello
en virtud de lo expuesto por la re-
solución del Superior Tribunal de
Justicia de fecha 28 de marzo de
2012, registrada en el Tomo
LXXVI, Folio 168/170 del registro
de resoluciones de la Secretaría de
Demandas Originarias, y en el Dic-
tamen S.L. y T. N° 184/2012.
ARTICULO 2°- Comunicar al Su-
perior Tribunal de Justicia Provin-
cial, con copia fiel del presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 184/
2012.
ARTICULO 3°- Notificar por cé-
dula al Sr. Sergio Augusto AMA-
DOR LOPEZ, con copia fiel del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 184/2012, en su lugar de deten-
ción.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2056 06-09-12

ARTICULO 1°- Conceder el usu-
fructo de la Licencia Especial de
Invierno correspondiente al año
2012, a la señora Subsecretaria de
Recursos Humanos, Dña Alejandra
del Carmen COIHUIN MALDO-
NADO, D.N.I. N° 24.162.042, a
partir del día diecisiete (17) y hasta
día veintitrés (23) de septiembre de
2012.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2057 06-09-12

VISTO la Nota F.E. N° 272/12; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se solicitó
formalmente la excusación de la
Fiscalía de Estado para seguir in-
terviniendo en representación pro-
cesal de la provincia, en el marco
de los autos caratulados «IPAUSS
c/Gobierno de la Provincia de Tie-
rra del Fuego s/Apremio (Expedien-
te N° 14.570), en trámite ante el Juz-
gado de Primera Instancia en lo Ci-
vil y Comercial N° 2 del Distrito Ju-
dicial Sur, como así también en otras
actuaciones con identidad de par-
tes.
Que el Señor Fiscal de Estado, for-
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muló dicha solicitud, en virtud de
considerar que existe incompatibili-
dad en el ejercicio de las funciones
atribuidas constitucionalmente a ese
Organismo de Control, que le impi-
den seguir interviniendo en repre-
sentación de la Provincia en el ex-
pediente de marras.
Que corresponde el dictado del acto
administrativo pertinente que acep-
te o deniegue la solicitud, resultan-
do procedente en este caso la acep-
tación de la misma.
Que asimismo y en el mismo mar-
co, atento a la ausencia de la Seño-
ra Secretaria Legal y Técnica, Dra.
Leila Eleonora GIADAS; resulta
pertinente instruir al Señor Subse-
cretario Legal y Técnico, Dr. Fer-
nando Andrés VERA, D.N.I. N°
23.059.214, para que asuma la re-
presentación judicial de la Provin-
cia en los autos caratulados
«IPAUSS c/Gobierno de la Provin-
cia de Tierra del Fuego s/Apremio
(Expediente N° 14.628), en trámite
ante el Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Sur, y efectúe las
presentaciones judiciales, acciones
y/o recursos y/o defensas que co-
rrespondan.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado intervención mediante
Informe S.L. y T. N° 1792/12, com-
partiéndose el criterio allí expuesto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Aceptar la excu-
sación presentada por el Señor Fis-
cal de Estado, para intervenir en re-
presentación de la Provincia, en el
Expediente Judicial caratulado:
«IPAUSS c/Gobierno de la Provin-
cia de Tierra del Fuego s/Apremio»
(Expediente N° 14.628) en trámite
ante el Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Sur. Ello, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Instruir al Señor
Subsecretario Legal y Técnico, Dr.
Fernando Andrés VERA, D.N.I. N°
23.059.214, para que asuma la re-

presentación judicial de la Provin-
cia en los autos caratulados:
«IPAUSS c/Gobierno de la Provin-
cia de Tierra del Fuego s/Apremio»
(Expediente N° 14.628) en trámite
ante el Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Sur, y efectúe las
presentaciones judiciales, acciones
y/o recursos y/o defensas que co-
rrespondan. Ello, en virtud de lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Notificar al Señor
Fiscal de Estado y al Señor Subse-
cretario Legal y Técnico, con co-
pia fiel del presente y del Informe
S.L. y T. N° 1792/12. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2058 06-09-12

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
en concepto de pasaje vía aérea por
los tramos BUENOS AIRES -
USHUAIA - BUENOS AIRES,
que demande el traslado del Técni-
co Informático Cristian Carlos BIT-
TEL, DNI N° 23.987.024, entre los
días 09 y 11 de septiembre de 2012,
con motivo de instalar los equipos
informáticos para la puesta en fun-
cionamiento de los Centros de Do-
cumentación Rápida (CDR) en los
Registros Civiles de la Provincia,
ello por lo expuesto en los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria U.G.G. N° 7604 In-
ciso 5 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2060 07-09-12

ARTICULO 1°- Aceptar la excu-
sación planteada por el Instructor
Sr. Rodolfo Ernesto DI LEO, lega-
jo N° 14201899/00, categoría «A»
E.P.U. dependiente del Ministerio
de Economía, como Instructor Su-
mariante «Ad-hoc» del expediente
S.L. y T. N° 08/08, que fuera de-
signado por Decreto Provincial N°
2593/10, ello por los motivos ex-
puestos en el exordio y en el Dicta-
men S.L. y T. N° 343/10.
ARTICULO 2°- Designar a la

agente Mariela Lorena SIFON, le-
gajo N° 23525591/00, categoría "A"
E.P.U., dependiente del Ministerio
de Economía, como instructora
«Ad-hoc» del Sumario Administra-
tivo S.L. y T. N° 08/08. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 3°- Autorizar una pró-
rroga de noventa (90) días para con-
tinuar con la instrucción del Suma-
rio Administrativo S.L. y T. N° 08/
08, el cual deberá computarse a par-
tir de la aceptación del cargo por
parte de la instructora a designar-
se, por las razones expuestas en los
considerandos y en el Informe S.L.
y T. N° 1685/12.
ARTICULO 4°- Notificar con co-
pia certificada del presente al agente
Rodolfo Ernesto DI LEO, legajo N°
14201899/00.
ARTICULO 5°- Notificar a la Ins-
tructora Sumariante «ad-hoc» agen-
te Mariela Lorena SIFON, legajo
N° 23525591/00, quien previa acep-
tación del cargo deberá requerir ins-
trucciones en la Dirección General
de Sumarios e Informaciones Su-
marias de la Secretaría Legal y Téc-
nica.

ARTICULO 6°- Notificar con co-
pia certificada del presente al Secre-
tario designado en el artículo 4° del
Decreto Provincial N° 1760/10,
agente Carlos Gustavo RIZZO CO-
RALLO, legajo N° 13431581/00.
ARTICULO 7°- Notificar con co-
pia certificada del presente a los
agentes Horacio Fernando MEDO-
NE, legajo N° 12719838/00, María
Lorenza MORENO, legajo N°
12669284/00; Blanca Victoria RO-
MERO, legajo N° 21507574/00; y
Alfredo Mauro SOLIS, legajo N°
11666778/00.
ARTICULO 8°- Remitir copia cer-
tificada del presente a la Dirección
General de Sumarios e Informacio-
nes Sumarias de la Secretaría Le-
gal y Técnica para su conocimiento
y registro.
ARTICULO 9°- Incorporar copia
certificada del presente al expedien-
te S.L. y T. N° 08/08 del registro
de la Secretaría Legal y Técnica.
ARTICULO 10°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

RESOL. N° 551 10-05-12

MONTERO

RESOL. N° 552 10-05-12

MONTERO

RESOL. N° 553 10-05-12

MONTERO

RESOL. N° 554 10-05-12

MONTERO
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RESOL. N° 555 10-05-12

MONTERO

RESOL. N° 556 10-05-12

MONTERO

RESOL. N° 557 10-05-12

MONTERO

RESOL. N° 558 10-05-12

MONTERO

RESOL. N° 559 10-05-12

MONTERO

RESOL. N° 560 11-05-12

MONTERO

RESOL. N° 561 11-05-12

MONTERO

RESOL. N° 562 11-05-12

MONTERO

RESOL. N° 563 11-05-12

MONTERO

RESOL. N° 564 11-05-12

MONTERO

RESOL. N° 565 11-05-12

MONTERO

RESOL. N° 566 11-05-12

MONTERO

RESOL. N° 567 11-05-12

MONTERO

RESOL. N° 568 11-05-12
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MONTERO

RESOL. N° 569 11-05-12

MONTERO

RESOL. N° 702 27-06-12

MONTERO

RESOLUCIONES TESORERIA GENERAL

RESOL. N° 128 04-09-12

CASTRO

RESOL. N° 129 05-09-12

CASTRO

RESOL. N° 130 05-09-12

CASTRO

RESOL. N° 131 05-09-12

CASTRO

RESOL. N° 132 05-09-12

CASTRO

RESOL. N° 133 05-09-12

CASTRO

RESOL. N° 134 05-09-12

CASTRO

DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTROS - I.G.J.

DISP. N° 102 13-08-12

ATTIZ
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DISP. N° 103 13-08-12

ATTIZ

DISP. N° 104 13-08-12

ATTIZ

DISP. N° 105 13-08-12

ATTIZ

DISP. N° 106 13-08-12

ATTIZ

DISP. N° 107 23-08-12

ATTIZ

DISP. N° 108 24-08-12

ATTIZ

DISP. N° 109 24-08-12

ATTIZ

DISP. N° 110 24-08-12

ATTIZ

DISP. N° 111 27-08-12

ATTIZ

DISP. N° 112 27-08-12

ATTIZ

DISP. N° 113 28-08-12
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ATTIZ

DISP. N° 114 28-08-12

ATTIZ

DISP. N° 115 29-08-12

ATTIZ

DISP. N° 116 29-08-12

ATTIZ

DISP. N° 117 29-08-12

ATTIZ

RESOLUCIONES PLENARIAS TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. N° 239 26-07-12

CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. N° 240 26-07-12



AÑO XXI   -     Ushuaia, Miércoles 12 de Septiembre de 2012    -    Nº 3067 11

CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. N° 241 26-07-12

CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. N° 242 26-07-12
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CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. N° 243 27-07-12

CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. N° 244 27-07-12

CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. N° 245 30-07-12
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CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. N° 246 30-07-12

CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. N° 247 30-07-12
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CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. N° 248 31-07-12
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CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. N° 249 01-08-12

CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. N° 250 01-08-12
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CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. N° 251 07-08-12

CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. N° 252 07-08-12
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CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. N° 253 07-08-12

CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. N° 254 07-08-12
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CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. N° 255 08-08-12

CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. N° 256 10-08-12
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CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. N° 257 10-08-12

CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. N° 258 13-08-12

CABALLERO
LONGHITANO

ACUERDOS PLENARIOS TRIBUNAL DE CUENTAS
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ACUERDO PLENARIO N° 2305

CABALLERO
LONGHITANO
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ACUERDO PLENARIO N° 2306

CABALLERO
LONGHITANO
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ACUERDO PLENARIO N° 2307

CABALLERO
LONGHITANO

DICTAMENES FISCALIA DE ESTADO

DICTAMEN FISCALIA DE ESTADO N° 09/11
Ushuaia, 17 de Mayo de 2011.-

MARTINEZ DE SUCRE
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DICTAMEN FISCALIA DE ESTADO N° 10/11
Ushuaia, 17 de Mayo de 2011.-

MARTINEZ DE SUCRE
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COMUNICADOS

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 01/12

OBRA:
«LEUM 80 VIVIENDAS -

USHUAIA»

CIRCULAR ACLARATORIA
N° 2

Ushuaia, 14 de febrero de 2012
Se comunica a los Sres. Oferentes:
Será de aplicación lo expresado en
el pliego de Bases y Condiciones, y
el Pliego de Especificaciones Téc-
nica, excepto lo especificado en par-
ticular en los siguientes puntos en
la Circular Aclaratoria N° 2 de la
LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 01/12.

1) El punto 1.3. Presupuesto, del
Pliego de Bases y Condiciones, que-
dará redactado de la siguiente ma-
nera:

Se fija el Presupuesto Oficial para
los siguientes en la suma de Pesos
Veintiséis millones, ochocientos cin-
cuenta y tres mil, seiscientos doce
con treinta y seis centavos ($
26.853.612,36)

Los precios oficiales fueron elabo-
rados considerando la escala sala-
rial aplicable a los operarios de la
construcción desde el mes de Abril
de 2011, conforme a lo contempla-
do en el acuerdo de fecha 25 de
Abril de 2011, celebrado a nivel na-
cional entre la UOCRA y sectores
empresarios de la construcción, ho-
mologado por Disposición D.N.R.T,
N° 330/11 del 4 de mayo de 2011.
Por tal motivo, la oferta deberá con-
feccionarse bajo iguales condicio-
nes y previendo además que a los
fines de la redeterminación de pre-
cios, se adoptará como mes básico
el de apertura de ofertas.

B.O. 3064/3069

ANEXO I - RESOLUCION
I.P.V. N° 1775

LICITACION PUBLICA
IPV OBRAS N° 02/12

OBRA:
"WAKUL 58 VIVIENDAS -

USHUAIA"
CIRCULAR

ACLARATORIA N° 1

Ushuaia, 22 de febrero de 2012.-
Se comunica a los Sres. Oferentes:
Será de aplicación lo expresado en
el pliego de Bases y Condiciones, y
el Pliego de Especificaciones Téc-
nica, excepto lo especificado en
particular en los siguientes puntos
en la Circular Aclaratoria N° 1 de
la LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 02/12.

1. El punto 1.3. Presupuesto Ofi-
cial.
Se fija el Presupuesto Oficial para
los siguientes en la suma de Pesos
DIECINUEVE MILLONES,
TRESCIENTOS SETENTA Y
NUEVE MIL, SETECIENTOS
SESENTA Y SIETE, CON 26/100
($ 19.379.767,26).
Los precios oficiales fueron elabo-
rados considerando la escala sala-
rial aplicable a los operarios de la
construcción desde el mes de Abril
de 2011, conforme a lo contempla-
do en el acuerdo de fecha 25 de
abril de 2011, celebrado a nivel na-
cional entre la UOCRA y sectores
empresarios de la construcción, ho-
mologado por Disposición D.N.R.T.
N° 330/11 del 4 de mayo de 2011.
Por tal motivo la oferta deberá con-
feccionarse bajo iguales condicio-
nes y previendo además que a los
fines de la redeterminación de pre-
cios, se adoptará como mes básico
el de apertura de ofertas.
2. El punto 4.2.4. Comodidades para
la Inspección y provisiones, queda-
rá redactado de la siguiente mane-
ra:
La Empresa Contratista deberá
proveer los siguientes elementos,
dentro de los cinco días de firmada
el Acta de Inicio de obra:
• La provisión de un (1) automóvil,
cilindrada mínima 1600 cm3, trac-
ción delantera o doble tracción, de
no más de dos (2) años de antigüe-
dad al momento de su entrega, en
perfecto estado de conservación y
con calefacción, aire acondiciona-
do, dirección asistida, radio AM/FM
con CD, airbag, como mínimo, para
conductor y acompañante y frenos
con ABS. Además, deberá proveer-
se un juego de cuatro cubiertas con
clavos. El contratista se hará cargo

de los gastos de seguro, patente,
mantenimiento, service, lubricantes,
impuestos, tasas y reparaciones,
como así también la provisión de
150 litros mensuales de combusti-
ble. El automóvil será provisto por
el contratista dentro de los cinco (5)
días posteriores al inicio de la obra
y le será reintegrado, en el estado
en que se encuentre, a los ciento
ochenta (180) días de recibida pro-
visoriamente la obra. En caso de
requerirse reparaciones o services
que demanden más de cinco (5)
días, el contratista deberá reempla-
zar transitoriamente dicho vehículo
por otro a satisfacción de la Inspec-
ción de Obra, el cual le será devuel-
to, en el estado en que se encuen-
tre, al momento de la restitución del
vehículo original por parte de la con-
tratista.
• La provisión de una casilla para la
inspección de adecuadas condicio-
nes de habitabilidad, con calefac-
ción (calefactor 5.000 Kcal./h),
anafe de 2 hornallas y sanitarios, de
una superficie mínima de 20 m2, que
además deberá contar con un cir-
cuito eléctrico independiente y/o
exclusivo (desvinculado a los de
provisión a obra, obradores, talle-
res, depósitos, sanitarios, etc.) des-
de tablero general con llave térmi-
ca bipolar individual. El consumo de
los servicios de gas y electricidad
será por cuenta de la Contratista.
Dicha casilla y su equipamiento in-
dicado a continuación, serán resti-
tuidos al Contratista en el estado en
que se encuentren en oportunidad
de efectuarse la Recepción Defini-
tiva de la obra.
• La provisión del siguiente equipa-
miento para la casilla de inspección:
1- Dos (2) escritorios con cajone-
ra.
2-  Cuatro (4) Sillas.
3- Un (1) Mueble con 5 estantes y
puertas con llave.
4- Una (1) PC de escritorio, for-
mato Mid-tower, de marca con ga-
rantía a nivel nacional de un año (mí-
nimo), con las siguientes caracte-
rísticas técnicas:
•  Microprocesador Intel Core 3 530
430 1.8 Ghz 775 (mínimo).
Además:
• Memoria de 2 Gb DDR3 1333
mhz.
• Disco rígido SATA II 320 Gb. 2
Mb. (mínimo).

• Grabadora de DVD/CD.
• Lector de tarjetas de memoria.
• Monitor 21".
• Video, audio y Red Lan 10/100
integrados on-board.
• Teclado expandido PS/2, mouse
óptico PS/2, parlantes.
5- Una (1) impresora multifunción
para formato A3.
• Elementos de seguridad de acuer-
do a la reglamentación vigente para
el Inspector y los sobrestantes de-
signados a la obra (excepto cam-
peras y botas).
Además se deberán proveer den-
tro de los treinta (30) días posterio-
res al inicio de la obra y sin restitu-
ción al contratista, los siguientes ele-
mentos nuevos:
• Impresora HP Color LaserJet
5550/n/dn: 160 MB, procesador
MIPS 64 20 Kc a 533 MHz,. Panel
LCD retroiluminado con un máxi-
mo de 4 líneas de texto y gráficos
animados de impresora, Voltaje de
entrada 100-240.
VCA . Tipo de alimentación inter-
na: fuente de alimentación incorpo-
rada para fuente de 110 o 220 VCA.
• La provisión de un (1)  automóvil
0 km,  que reúna las siguientes ca-
racterísticas: cilindrada mínima
1600 cm3, tracción delantera o do-
ble tracción, con calefacción, aire
acondicionado, dirección asistida,
radio AM/FM con CD, airbag,
como mínimo, para conductor y
acompañante y frenos con ABS.
Además, deberá proveerse un jue-
go de cuatro cubiertas con clavos
con sus correspondientes llantas.
Deberá existir servicio técnico ofi-
cial en la ciudad de Ushuaia y ten-
drán como mínimo una garantía de
un (1) año y deberán estar patenta-
dos a nombre del Instituto Provin-
cial de Vivienda, con todos los gas-
tos de flete y patentamiento
pagados.
• Provisión de 100 Banderas Esco-
lares de Flameo en tela poliamida,
medidas 130 x 250cm. de las cua-
les cincuenta (50) serán de la Re-
pública Argentina, con sol, y cin-
cuenta (50) de la provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
1. El punto 4.2.5. Vigilancia y Alum-
brado, quedará redactado de la si-
guiente manera:
El Contratista deberá prever la vi-
gilancia continua y permanente de
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la obra hasta su recepción definiti-
va o acta de entrega de llaves a los
adjudicatarios, lo que ocurra prime-
ro; para prevenir robos o deterioros
de los materiales y partes compo-
nentes u otros bienes propios o aje-
nos, así como lo relativo al servicio
de prevención de accidentes que
puedan afectar a bienes o personas
del IPV o de terceros.
El Contratista colocará luces de
peligro y distribuirá en la obra y
obrador, la cantidad necesaria de
focos de iluminación que permitirá
hacer efectiva la vigilancia y tomar
medidas precautorias en todas
aquellas partes que por su natura-
leza y situación hicieren temer ac-
cidentes durante el transcurso de la
construcción.
Cuando se trate de trabajos en eje-
cución en la vía pública, el señala-
miento y las medidas de seguridad
serán las establecidas por la nor-
mativa municipal vigente.
Documentación Gráfica:

En cuanto a la Documentación grá-
fica se reemplazarán los planos de
Arquitectura, modificando el sector
de acceso al edificio e incorporan-
do una caja de escalera, según el
informe Preliminar de Prevención
de Incendios N° 056/12 y N° 057/
12 - A.T.B&B.
Se adjunta plantas de arquitectura
con modificaciones, las cual obliga
a rever, para su cotización, el total
de la documentación presentada.

B.O. 3065/3070

LICITACIONES

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACION
PUBLICA N° 21/12, REFEREN-
TE A LA CONTRATACION DE
UN ALQUILER DE UN INMUE-
BLE EN LA CIUDAD DE USHU-
AIA DESTINADO AL MINISTE-
RIO DE INDUSTRIAS E INNO-
VACION PRODUCTIVA.

FECHA DE APERTURA: 16/10/

2012.

HORA: 15:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 500,00

LUGAR DE APERTURA: SUB-
SECRETARIA DE LICITACIO-
NES, CONTRATOS Y SUMINIS-
TROS DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA - SAN MARTIN 450
- PLANTA BAJA - USHUAIA.

ADQUISICION DE PLIEGOS:
DIRECCION GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA
SAN MARTIN 110, USHUAIA -
LASERRE 855, RIO GRANDE -
SARMIENTO 745 - 4° PISO BUE-
NOS AIRES -
CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3064/3068

Instituto Provincial de
Regulación de Apuestas

Referente: Licitación Pública N°
02/2012- Contratación de una em-
presa para la producción del pro-
grama televisivo denominado Tele-
bingo Fueguino, en la provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.
Periodo:  cuatro (4) años conta-
dos a partir de la realización del pri-
mer sorteo.
Presupuesto Oficial: PESOS
DOS MILLONES CUATRO-
CIENTOS MIL ($ 2.400.000.-)
Consulta y Venta de Pliego: en
la sede del Instituto Provincial de
Regulación de Apuestas (mesa de
entradas y salidas) sita en San Mar-
tín N° 360 de la ciudad de Ushuaia
y en la Delegación de la ciudad de
Río Grande sita en calle Moyano
N° 402, en el horario de 10 a 15 hs,
hasta cinco (5) días antes al fijado
para la apertura.
Valor del Pliego: PESOS TRES
MIL ($ 3.000.-)
Fecha de Apertura: 05 de octu-
bre de 2012 a las 12:00 hs. en la
sede del I.P.R.A., sita en calle San
Martín N° 360 de la ciudad de
Ushuaia.

B.O. 3063/3067

El Superior Tribunal de Justicia

de la Provincia de Tierra del Fuego
llama a Licitación Pública N° 03/
12 para la ejecución de la siguiente
obra pública:
«Ampliación del edificio sede de
la Cámara de Apelaciones», sito
en el Barrio del Ex Campamento
YPF de la ciudad de Río Grande.
Fecha límite para la presenta-
ción de las ofertas: hasta el día
23 de octubre de 2012 a las 10.00
hs.
Día de la apertura de las ofer-
tas: 23 de octubre de 2012, a las
11.00 hs.
Retiro de pliegos: en el Area de
Contrataciones del Poder Judicial de
Tierra del Fuego, sita en la avenida
San Martín N° 15, de la cuidad de
Ushuaia y en la Delegación Admi-
nistrativa del DJN, sito en el Barrio
Ex Campamento YPF de la ciudad
de Río Grande, de lunes a viernes
de 09.00 a 13.00 hs.
Presupuesto Oficial: Tres millo-
nes ciento ochenta y ocho mil ocho-
cientos sesenta y ocho ($
3.188.868,00).
Valor del Pliego: Tres mil quinien-
tos ($ 3.000,00).
Presentación de las ofertas: En
la Mesa de Entradas del Superior
Tribunal de Justicia, sita en Yaganes
N° 124 de la ciudad de Ushuaia.

B.O. 3066/3075

EDICTOS

El Juzgado Primera Instancia en
Civil y Comercial N° 2, Distrito
Judicial Norte, con sede en Ruta
Nacional N° 3 Ex - Campamento
Y.P.F, a cargo del Dr. Aníbal López
Tilli, Secretaría a cargo del Dr. Pa-
blo Bozzi en los autos: «SOTO
MALDONADO SANTIAGO C/
JUAN LANGER Y CIA S.R.L.
S/USUCAPION» (Expte N°
15.801), CITA a todo aquel que se
considere con derecho sobre el so-
bre el inmueble ubicado en la ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, e individualizado
catastralmente como Sección A,
Macizo 47 Parcela 20, con frente a
la calle 25 de Mayo, con una su-
perficie de 366 m2. El auto o reso-
lución que ordena la medida reza:
Río Grande, 22 de marzo de 2012
(...) Cítese a todo aquel que se con-
sidere con derecho sobre el inmue-

ble objeto de la presentación limi-
nar, bajo el apercibimiento de conti-
nuar con el trámite en su ausencia;
a cuyo fin publíquense edictos por
el termino de diez (10) días en el
Boletín Oficial y en el diario de
mayor circulación. Fdo. Dr. Aníbal
López Juez.

Río Grande, 15 de Junio de 2012.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3064/3073

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
Distrito Judicial Norte a cargo
de la Dra. Silvia Herráez- Juez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo sito en Ruta N° 3 (Ex -
Campamento Y.P.F.) de la ciudad
de Río Grande, en los autos caratu-
lados: "BARRIONUEVO SIL-
VIA DEL ROSARIO s/SUCE-
SION AB-INTESTATO" (Expte.
N° 17571/2012) se ha resuelto pu-
blicar EDICTOS por TRES (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
y en un Diario de circulación local
(CPCC: 673), citando a todos los
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejado por la causante
la Señora BARRIONUEVO SIL-
VIA DEL ROSARIO, DNI N°
17.155.260 para que dentro de
TREINTA (30) días lo acrediten.
(CC: 3539)
Firmado Dra. Silvia Herráez, juez.

Río Grande, 14 de Agosto de 2.012.
PUBLIQUESE POR 3 TRES
DIAS EN "EL BOLETIN OFI-
CIAL".-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3065/3067

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
Distrito Judicial Norte a cargo
de la Dra. Silvia Herráez - Juez,
Secretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo sito en Ruta N° 3 (Ex -
Campamento Y.P.F.) de la ciudad
de Río Grande, en los autos caratu-
lados: "GALLARDO SANCHEZ
MARTIN ANDRES s/SUCE-
SION AB-INTESTATO" (Expte.
N° 18011/2012) se ha resuelto pu-
blicar EDICTOS por TRES (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
y en un Diario de circulación  local
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(CPCC: 673), citando a todos los
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejado por el causante
el Señor MARTIN ANDRES GA-
LLARDO SANCHEZ, DNI N°
33.991.655 para que dentro de
TREINTA (30) días lo acrediten.
(CC: 3539). Firmado Dra. Silvia
Herráez, juez. 2012.

PUBLIQUESE POR 3 TRES
DIAS EN "EL BOLETIN OFI-
CIAL".-
Río Grande, 15 de Agosto de 2.012.
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3065/3067

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
Distrito Judicial Norte a cargo
de la Dra. Silvia Herráez - Juez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo sito en Ruta N° 3 (Ex -
Campamento Y.P.F.) de la ciudad
de Río Grande, en los autos caratu-
lados: "OYARZO PAREDES
JOSE RENE LINDOR s/SUCE-
SION AB-INTESTATO" (Expte.
N° 17911/2012) se ha resuelto pu-
blicar EDICTOS por TRES (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
y en un Diario de circulación local
(CPCC: 673), citando a todos los
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejado por el causante
el Señor JOSE RENE LINDOR
OYARZO PAREDES, DNI N°
18.879.665 para que dentro de
TREINTA (30) días lo acrediten.
(CC: 3539). Firmado Dra. Silvia
Herráez, juez.

Río Grande, 15 de Agosto de 2.012.
PUBLIQUESE POR 3 TRES
DIAS EN "EL BOLETIN OFI-
CIAL".-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3065/3067

El juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Norte, a cargo
del Dr. Aníbal R. López Tilli, Se-
cretaría a cargo del Dr. Pablo Her-
nán Bozzi, sito en Ruta Nacional N°
3 - Ex Campamento YPF- de la ciu-
dad de Río Grande, en los autos ca-
ratulados "AGUILAR PEDRO
ALBERTO s/SUCESION AB -
INTESTATO", expediente N°

15.090,  ha resuelto publicar edic-
tos por 3 (tres) días en el Boletín
Oficial y en un diario de mayor cir-
culación  (CPCCLRM: 160), citan-
do a todos los que se considerasen
con derecho a los bienes dejados
por el causante Pedro Alberto Agui-
lar (D.N.I N° 6.605.867), para que
dentro de treinta días a contar des-
de la última publicación los acredi-
ten (Cód. cit: 673.1,3). Firmado: Dr.
Aníbal López Tilli - Juez.

Río Grande, 11 de octubre de 2011.
PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL DE
LA PROVINCIA.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.

B.O. 3065/3067

DIRECCION GENERAL DE
DESPACHO, CONTROL Y

REGISTRO

SECRETARIA LEGAL Y
TECNICA

Se comunica a la señora Marcela
ONTIVERO MACHADO, que en
relación al Expediente del registro
de esta Gobernación N° 22049-
XX/2010, caratulado: "S/RECLA-
MO ADMINISTRATIVO
AGTE. ONTIVERO MACHA-
DO   MARCELA LEG.  N°
23823041"
En tal sentido se ha emitido el De-
creto Provincial N° 0743/12, por el
cual Se desestima el reclamo, por
Ud., interpuesto.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO/A.-

Ushuaia, 06 de  Septiembre de 2012
GILBERTO E. LAS CASAS - Di-
rector General de Despacho,  Con-
trol y Registro - S.L. y T.

B.O. 3065/3067

CRONOGRAMA
ELECCIONES COLEGIO

PUBLICO DE ABOGADOS
DE USHUAIA

1. Fecha de publicación del padrón
de matriculados activos con los es-
tados de cuenta: 30 de Agosto de
2012.
2. Fecha límite para que los matri-

culados morosos regularicen su si-
tuación: 28 de Septiembre de 2012.
3. Fecha límite para la admisión de
reclamos para la subsanación de
errores u omisiones en el padrón pro-
visorio; rehabilitación de electores;
incorporación de nuevos matricula-
dos; pedidos de eliminación de pro-
fesionales fallecidos, inscriptos más
de una vez o comprendidos en in-
compatibilidades o impedimentos le-
gales: 02 de Octubre de 2012
4. Fecha límite para que el Consejo
Directivo remita a esta Junta Elec-
toral la nómina de abogados que re-
gularizaron su situación morosa: 04
de Octubre de 2012.
5. Fecha límite para publicar el pa-
drón definitivo: 19 de Octubre de
2012.
6. Fecha límite para presentación
de listas de candidatos: 31 de Oc-
tubre de 2012.
7. Fecha límite para que esta Junta
designe autoridades de mesa: 9 de
Noviembre de 2012.
8. Fecha de publicación de las Lis-
tas en el C.P.A.U.: 1, 2 y 5 de No-
viembre de 2012
9. Fecha de audiencia para recep-
ción de impugnaciones a los candi-
datos: 7 de Noviembre de 2012.
10. Fecha límite para presentar los
modelos de las boletas del comicio:
15 de Noviembre de 2012.
11. Fecha límite para acreditar los
Fiscales Generales ante la Junta
Electoral: 27 de Noviembre de 2012.
12. Fecha de las elecciones: 30 de
Noviembre de 2012.

B.O. 3066/3067

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial N° 2, Distrito
Judicial Norte a cargo del Dr. Aní-
bal R. López Tilli, Juez, Secretaría a
cargo del Dr. Pablo H. Bozzi, sito
en Ruta N° 3 (ex- Campamento
Y.P.F.) de la ciudad de Río Grande,
en los autos caratulados: «AUTOS
CLASICOS S.R.L. c/VEDIA
SANDRA GABRIELA s/EJE-
CUTIVO» (Expte. N° 13343) ha
resuelto publicar EDICTOS por UN
(1) día en el Boletín Oficial de la
Provincia a fin de que el demanda-
do comparezca a estar a derecho
bajo el apercibimiento dispuesto por
el Cód. Cit. 357.2; transcripción del
auto que dispone el traslado respec-
tivo en su parte pertinente: ///Gran-

de, 26 de agosto de 2010 ... líbrese
MANDAMIENTO DE INTIMA-
CION DE PAGO contra SANDRA
GABRIELA VEDIA por la suma re-
clamada en autos de PESOS VEIN-
TICUATRO MIL ($ 24.000) en con-
cepto de capital, mas la de PESOS
SIETE MIL DOSCIENTOS VEIN-
TE ($ 7.200) que provisoriamente
estimo para responder a intereses y
costas. La intimación de pago im-
portara la CITACION DE REMA-
TE para oponer excepciones dentro
del plazo legal, bajo apercibimiento
de mandar llevar adelante la ejecu-
ción y el emplazamiento para que el
deudor constituya, en ese plazo, do-
micilio procesal, bajo apercibimiento
de darle por notificadas las sucesi-
vas providencias automáticamente
conforme lo dispuesto por el art. 146
del citado código. Asimismo, mani-
fieste si los bienes embargados se
encuentran afectados por prenda o
gravamen alguno (CPCCLRM:
467.1).- « Fdo. Dr. Aníbal R. López
Tilli, Juez-.

Río Grande, 31 de Agosto de 2012.
PUBLIQUESE POR 1 DIA EN
«BOLETIN OFICIAL»
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo de la Dra.
SILVIA HERRAEZ, secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo,
cita a HUGO GUSTAVO FOLTZ,
DNI: 29.441.183 por el término de
cinco días, para que comparezca
personalmente a reconocer firmas
insertas en los documentos que se
ejecutan en los autos «Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego c/
Foltz Hugo Gustavo s/Prepara
Vía Ejecutiva» (Expte. 14.103),
consistente en una solicitud de prés-
tamo y un pagaré, bajo apercibi-
miento de que, si no compareciere
o no probare justa causa de inasis-
tencia y no contestare categórica-
mente, se tendrá por reconocida la
documental que se le atribuye
(CPCC: 462.3 y 160.1).

Publíquese por un día en Boletín
Oficial.
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Río Grande, 30 de Agosto de 2012.-
Paula Barría Lodeiro - Prosecreta-
ria.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo de la Dra.
SILVIA HERRAEZ, secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo,
cita a JUAN ANTONIO CALIS-
TO HARO, DNI: 31.454.021 por
el término de cinco días, para que
comparezca personalmente a reco-
nocer firmas insertas en los docu-
mentos que se ejecutan en los au-
tos «Banco Provincia de Tierra
del Fuego c/Calisto Haro Juan
Antonio s/Prepara Vía Ejecuti-
va» (Expte. 14.132), consistente en
una solicitud de préstamo y un pa-
garé, bajo apercibimiento de que, si
no compareciere o no probare justa
causa de inasistencia y no contes-
tare categóricamente, se tendrá por
reconocida la documental que se le
atribuye (CPCC: 462.3 y 160.1).

Publíquese por un día en Boletín
Oficial.
Río Grande, 30 de Agosto de 2012.-
Paula Barría Lodeiro - Prosecreta-
ria.-

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial n° 2, del
Distrito Judicial Norte, ciudad de
Río Grande, provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, sito en el ex campamento
YPF, a cargo del Dr. Aníbal R. Ló-
pez Tilli, secretaría a cargo del Dr.
Pablo H. Bozzi, en autos «Banco
Provincia de Tierra del Fuego c/
González Marcelo Horacio s/Pre-
para Vía Ejecutiva» - Expte.
15.244, cita al Sr. Marcelo Horacio
GONZALEZ (DNI 26.780.310),
para que en el plazo de cinco (5) días,
comparezca personalmente a reco-
nocer o desconocer la firma que se
les atribuye, bajo apercibimiento de
que en caso de no hacerlo sin causa
justificada o de no contestar categó-
ricamente se tendrá por reconocido
el documento. Las resoluciones ju-
diciales que ordenan la medida se-
guidamente se transcriben: «///Gran-
de, 12 de octubre de 2011... De con-

formidad con lo solicitado y lo que
dispone el CPCCLRM: 172, 461, 462
cito a (..), para que dentro del quinto
día de notificada la presente com-
parezca personalmente a reconocer
o desconocer la firma que se le atri-
buye, bajo apercibimiento de que en
caso de no hacerlo sin justa causa
justificada o de no contestar cate-
góricamente, se tendrá por recono-
cido el documento.- Notifíquese
(CPCCLRM 148.1, 353, 354) (..)».
Fdo. Dr. ANÍBAL R. LÓPEZ TI-
LLI. Juez. «///Grande, 14 de agosto
de 2012.- (..) publíquense edictos (.)
a fin de que el demandado compa-
rezca a estar a derecho bajo el aper-
cibimiento dispuesto por el Cód. Cit.
357.2; con transcripción del auto que
dispone el traslado respectivo en su
parte pertinente (..) Fdo. Dr. Aníbal
R. López TILLI. Juez.

Río Grande, 23 de Agosto de 2012.-
Para ser publicado por el término
de un (1) día en el Boletín Oficial.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 2,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo del Dr. Aní-
bal R. López Tilli, secretaría a car-
go del Dr. Pablo H. Bozzi, en autos
«Banco Provincia de Tierra del
Fuego c/Rojas Juliana Natalia y
otro s/Prepara Vía Ejecutiva» -
Expte. 11.251, cita a la Sra. Juliana
Natalia ROJAS (DNI 25.501.028)
y al Sr. Marcelo Ramón CONTRE-
RAS (DNI 29.376.898), para que
en el plazo de cinco (5) días, com-
parezcan personalmente a recono-
cer o desconocer la firma que se
les atribuye, bajo apercibimiento de
que en caso de no hacerlo sin justa
causa justificadas o de no contes-
tar categóricamente se tendrá por
reconocido el documento. Las re-
soluciones judiciales que ordenan la
medida seguidamente se transcri-
ben: «///Grande, 11 de agosto de
2009... De conformidad con lo soli-
citado y lo que dispone el
CPCCLRM: 172, 461, 462 cito a
(..), para que dentro del quinto día
de notificada la presente comparez-
ca personalmente a reconocer o
desconocer la firma que se le atri-

buye, bajo apercibimiento de que en
caso de no hacerlo sin justa causa
justificada o de no contestar cate-
góricamente, se tendrá por recono-
cido el documento. - Notifíquese
(CPCCLRM: 148.1, 353, 354) (.)».
Fdo. Dr. ANÍBAL R. LÓPEZ TI-
LLI. Juez. «///Grande, 11 de junio
de 2012.- (..) publíquense edictos
(..) a fin de que el demandado com-
parezca a estar a derecho bajo el
apercibimiento dispuesto por el Cód.
Cit. 357.2; con transcripción del auto
que dispone el traslado respectivo
en su parte pertinente (.) Fdo. Dr.
Aníbal R. López TILLI. Juez.

Río Grande, 06 de Agosto de 2012.-
Para ser publicado por el término
de un (1) día en el Boletín Oficial
de la Provincia.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo de la Dra.
SILVIA HERRAEZ, secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo,
cita a PATRICIA GOMEZ, DNI:
18.608.675 y ALDO RUBEN GA-
LARZA, DNI: 14.874.107 por el
término de cinco días, para que
comparezca personalmente a reco-
nocer firmas insertas en los docu-
mentos que se ejecutan en los au-
tos «Banco Provincia de Tierra
del Fuego c/Gómez Patricia Ma-
bel y Otro s/Prepara Vía Ejecu-
tiva» (Expte. 14.168), consistente
en una solicitud de préstamo y un
pagaré, bajo apercibimiento de que,
si no compareciere o no probare jus-
ta causa de inasistencia y no con-
testare categóricamente, se tendrá
por reconocida la documental que
se le atribuye (CPCC: 462.3 y
160.1).

Publíquese por un día en el Boletín
Oficial.
Río Grande, 31 de Agosto de 2012.-
Paula Barría Lodeiro - Prosecreta-
ria.-

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Sur de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, a cargo de la
Dra. María Adriana Rapossi, Secre-
taría interinamente a cargo de la Dra.
Albana Principe, sito en el Barrio
Bahía Golondrina, calle Congreso
Nacional N° 502 de la Ciudad de
Ushuaia, comunica por dos (2) días
que en los autos caratulados
«ATELCO HOLDING SOCIE-
DAD ANONIMA C/MARTINEZ
VALLE, Vicente y Otra, Carlos
H. MARTINEZ, Margarita LO-
PEZ y/o sus sucesores S/USU-
CAPION», Expediente N° 11362,
en la fecha 6 de octubre de 2011 fue
declarada abierta la instancia con los
efectos previstos por el artículo 351
del Código Procesal Civil, Comer-
cial, Laboral, Rural y Minero de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, dán-
dose al proceso el trámite del juicio
sumario de conformidad a lo previs-
to por los artículos 336, 650 y 431
del código citado, citándose de con-
formidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 159 y siguientes del Código
citado, a los eventuales herederos del
Sr. Carlos Humberto MARTINEZ,
titular de la C.I. N° 5.716.047, y a la
Sra. Margarita LOPEZ o sus even-
tuales herederos, para que dentro del
plazo de diez (10) días contados desde
la última publicación (artículo 431.1
del CPCCLRyM), comparezcan en
los obrados a los fines de tomar la
intervención que les corresponda, ello
bajo apercibimiento de lo dispuesto
por el artículo 357, siguientes y con-
cordantes del mismo Código, y nom-
brar Defensor de Ausentes para que
los represente, como así también que
en la fecha 4 de Mayo de 2012 se
ha tenido por ampliada la demanda
de conformidad a lo establecido por
el artículo 350.1 del citado Código,
dándose traslado de dicha ampliación
a los demandados por el mismo pla-
zo indicado, procediéndose a la pu-
blicación de edictos en el Boletín
Oficial de la Provincia de Tierra del
Fuego AIAS. Firmado María Adria-
na Rapossi, Juez.

Ushuaia, 28 de Mayo de dos mil
doce.
Albana PRINCIPE - Secretaria
Subrogante.-

B.O. 3067/3068

El Juzgado de Primera Instan-
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cia en lo Civil y Comercial n° 2,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo del Dr. Aní-
bal R. López Tilli, secretaría a car-
go del Dr. Pablo H. Bozzi, en autos
«Banco Provincia de Tierra del
Fuego c/Guzmán, Jorge Eduar-
do s/Cobro de Pesos» - Expte.
12.788, cita al Sr. Jorge Eduardo
GUZMAN (DNI 24.658.035), para
que en el plazo de cinco (5) días,
comparezca en los términos de los
artículos 360, 365, 58 y concordan-
tes del mismo cuerpo legal. Las re-
soluciones judiciales que ordenan la
medida seguidamente se transcri-
ben: «///Grande, 4 de mayo de 2010
... Por promovida la demanda la
cual, en atención a lo que dispone
el CPCCLRM: 338 tramitará según
las normas del proceso sumarísimo.
De la misma córrase traslado al de-
mandado por el término de cinco (5)
días (Cód. cit.: 433.2), para que com-
parezca en los términos de los ar-
tículos 360, 365, 58 y concordantes
del mismo cuerpo legal ...». Fdo. Dr.
ANIBAL R. LOPEZ TILLI. Juez.
«///Grande, 6 de agosto de 2012.-
(..) publíquense edictos (..) a fin de
que el demandado comparezca a
estar a derecho bajo el apercibi-
miento dispuesto por el Cód. Cit.
357.2; con transcripción del auto que
dispone el traslado respectivo en su
parte pertinente (.) Fdo. Dr. Aníbal
R. López TILLI. Juez.

Río Grande, 23 de Agosto de 2012.-
Para ser publicado por el término
de dos (2) día en el Boletín Oficial.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 3067/3068

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo de la Dra.
SILVIA HERRAEZ, secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo,
cita por diez días a JUAN CAR-
LOS QUIROZ, DNI. 21.489.145,
en los autos «Banco Provincia de
Tierra del Fuego, c/Quiroz Juan
Carlos s/Cobro de Pesos» (su-

mario) (Expte. 15.302), para que
conteste demanda, ofrezca prueba
y constituya domicilio procesal, bajo
apercibimiento de continuar con el
proceso designando Defensor Ofi-
cial (CPCC: 357 y 160.1).

Publíquese por dos días en el Bole-
tín Oficial.
Río Grande, 29 de agosto de 2012.-
Paula Barría Lodeiro - Prosecreta-
ria.-

B.O. 3067/3068

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo de la Dra.
SILVIA HERRAEZ, secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo,
cita por cinco días a MIGUEL AN-
GEL DELGADO, DNI 20.433.208,
en los autos «Banco Provincia de
Tierra del Fuego c/Delgado Mi-
guel Angel s/Cobro de Pesos»
(Expte. 13.726), para que conteste
demanda, ofrezca prueba y consti-
tuya domicilio procesal, bajo aper-
cibimiento de continuar con el pro-
ceso designando Defensor Oficial
(CPCC: 357 y 160.1).

Publíquese por dos días en el Bole-
tín Oficial.
Río Grande, 27 de agosto de 2012.-
Paula Barría Lodeiro - Prosecreta-
ria.-

B.O. 3067/3068

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo de la Dra.
SILVIA HERRAEZ, secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo,
cita por cinco días a LUCIA VIR-
GINIA MORENO DNI 6.708.440,
en los autos «Banco Provincia de
del Fuego c/Moreno Lucia Vir-
ginia s/Cobro de Pesos» (Expte.
13.049), para que conteste deman-
da, ofrezca prueba y constituya do-
micilio procesal, bajo apercibimien-
to de continuar con el proceso de-

signando Defensor Oficial (CPCC:
357 y 160.1).

Publíquese por dos días en Boletín
Oficial.
Río Grande, 31 de agosto de 2012.-
Paula Barría Lodeiro - Prosecreta-
ria.-

B.O. 3067/3068

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo de la Dra.
SILVIA HERRAEZ, secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo,
cita por cinco días a RAMON
GUILLERMO ROMERO, DNI.
29.096.028, en los autos «Banco
Provincia de Tierra del Fuego
c/Romero Ramón Guillermo s/
Cobro de Pesos» (Expte. 13.792),
para que conteste demanda, ofrez-
ca prueba y constituya domicilio
procesal, bajo apercibimiento de
continuar con el proceso designan-
do Defensor Oficial (CPCC: 357 y
160.1).

Publíquese por dos días en el Bole-
tín Oficial.
Río Grande, 27 de agosto de 2012.-
Paula Barría Lodeiro - Prosecreta-
ria.-

B.O. 3067/3068

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Sur de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, a cargo
del Dr. Alejandro Fernández, Secre-
taría del Dr. Gustavo F. González,
en los autos caratulados «BANCO
DE SERVICIOS Y TRANSAC-
CIONES S.A. FIDUCIARIO
DEL FIDEICOMISO FINAN-
CIERO PRIVADO BST DIS-
TRESS I C/JARA ALDO
OMAR S/EJECUCION HIPO-
TECARIA» Expte. N° (7225/
2004), hace saber por el término de
dos días, que el Martillero JOSE
MARIA QUILES rematará el día
27 de Septiembre de 2012, a las
13.00 horas, en la calle Héroes de
Malvinas N° 3549 de la ciudad de

Ushuaia, un inmueble cuya nomen-
clatura catastral es Sección F Man-
zana 48, Parcela 10, ubicada en
Calle Calafate N° 1829, de esta ciu-
dad. Con una base de pesos Dos-
cientos mil ($ 200.000,00). Quien
resulte comprador deberá abonar
en el acto del remate una seña del
30%, comisión 3%, sellado de Ley
1%, todo en dinero en efectivo.
El saldo del precio (70%) deberá
ser pagado por el comprador den-
tro de los cinco (5) días hábiles pos-
teriores a la aprobación de la su-
basta (conf. Art. 516.1 del Cód.
Procesal), en el Banco Provincia de
Tierra del Fuego Sucursal Ushuaia
Sección depósitos Judiciales. El
comprador debe constituir domici-
lio dentro del radio del Juzgado.
El inmueble posee deuda de: D.P.E.
$ 229,05 al 09/08/2012; Gas Camuz-
zi S/D 09/08/12; D.P.O.S.S.: $
4.723,83 al 9/8/2012 y Tasas Gene-
rales e Impuestos Inmobiliario $
9.603,84 al 09/08/2012.
El bien a subastar se encuentra ocu-
pado.
La exhibición será el día 26/09/2012
entre las 14:00 y 16:00 hs. en el do-
micilio de la propiedad a rematar de
la calle Calafate N° 1829, de esta
ciudad.
En caso de resultar una compra en
comisión el comprador deberá indi-
car, dentro de los tres días de reali-
zado el remate, el nombre de su co-
mitente en escrito y firmado por
ambos. Ello bajo apercibimiento de
tenerlo por adjudicatario definitivo.
En esa presentación el comitente
deberá constituir domicilio bajo
apercibimiento de lo dispuesto por
el art. 59 en lo pertinente (conf. Art.
507 del Cód. Procesal).
La operación se realizará en Pesos.
Entrega del bien previo pago total
del precio.

Publíquese por el término de dos
días, en BOLETIN OFICIAL
USHUAIA.-
Ushuaia, 10 de Septiembre de 2012.-
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 3067/3068

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (1) día lo siguiente:

DENOMINACION: Construc-
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tora Haush S.R.L

INSTRUMENTO: Privado de ce-
sión de cuotas de fecha 13 de agos-
to de 2012, Acta de Reunión de
Socios n° 1 de fecha 14 de agosto
de 2012, mediante la cual acepta la
renuncia del socio gerente Sr. Os-
mar Luis Aguilar y se designa nue-
vo socio gerente y Acta de Reunión
de Socios N° 2 de fecha 30 de agos-
to de 2012 mediante la cual se trata
la modificación de los artículos
cuarto y sexto del contrato social.

CESION DE CUOTAS:

CEDENTE: OSMAR LUIS
AGUILAR, DNI 28.939.256, naci-
do el 22 de agosto de 1981 hijo de
Victoria Tordoya Amurrío DNI
94.094.055 y Pastor Aguilar DNI
92.145.619, de nacionalidad argen-
tino, estado civil soltero, de profe-
sión comerciante, domiciliado en la
Calle Kuanip N° 1175.-

CESIONARIO: Nelson Ademar
Pérez, DNI 33.494.027 nacido el 30
de Enero de 1988 hijo de Pérez Cruz
Virgilio DNI 92.468.462 y Caste-
llón Escudero Sonia, DNI
18.780.792, de nacionalidad argen-
tino, estado civil soltero, domicilia-
do en Calle Indios Yamanas N°
1164.

SOCIO GERENTE: Diego Adán
Pérez, DNI 32.317.653.

MODIFICACION DE LOS
ARTICULOS:

CUARTO: El capital societario se
establece en la suma de PESOS
CIEN MIL ($ 100.000), dividido en
diez mil (10.000) cuotas de diez pe-
sos ($ 10), valor nominal cada una,
totalmente suscriptas de acuerdo
con el siguiente detalle: el señor
PEREZ, Diego Adán cinco mil
(5.000) cuotas, por la suma de PE-
SOS CINCUENTA MIL ($ 50.000),
y el Sr. Pérez, Nelson Ademar cin-
co mil (5.000) cuotas, por la suma
de PESOS CINCUENTA MIL ($
50.000). El capital se encuentra to-
talmente integrado.»

SEXTO: La dirección y administra-
ción de la sociedad será ejercida por
el socio, PEREZ, Diego Adán en

su calidad de gerente, quien actua-
rá en forma indistinta y usando su
firma precedida del sello social, y
sólo podrá obligarse en operaciones
que se relacionen con el giro social,
quedando expresamente prohibido
comprometerla en fianzas a favor
de terceros. Como garantía de la
dirección y administración el socio
gerente constituye el respectivo se-
guro de caución de acuerdo a la re-
glamentación vigente y fijando do-
micilio especial en la calle Indios
Yamanas N° 1164, de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego. Para los fines sociales y en
la forma indicada precedentemen-
te, podrán realizar todos los actos y
contratos tendientes al cumplimiento
del objeto social.

Ushuaia, 07 de Septiembre de
2012.-
Dra. Verónica ATTIZ - Subinspec-
tora General de Justicia a/c Direc-
ción de Registros.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

CONSTITUCION de B4 S.R.L.

INTEGRANTES: BASANTA
CARLOS ALBERTO, argentino,
nacido el 28 de Julio de 1945, LE
N° 8.248.923, de estado civil casa-
do, comerciante, domiciliado en calle
Almirante Brown 785 de la ciudad
de Río Grande; Sra. CHAVES
AIDA ESTELA, argentina, nacida
el 08 de Diciembre de 1947, D.N.I.
5.702.828, de aestado civil casada,
comerciante, domiciliada en calle
Almirante Brown 785 de la ciudad
de Río Grande; Sr. BASANTA IG-
NACIO NAHUEL JESUS, argen-
tino, nacido el 22 de Junio de 1973,
D.N.I N° 23.469.220, de estado ci-
vil casado, comerciante, domicilia-
do en calle Almirante Brown 785
de la ciudad de Río Grande y BA-
SANTA LUIS MARIANO, argen-
tino, nacido el 9 de Julio 1974, D.N.I
N° 24.030.514, de estado civil ca-
sado, comerciante, domiciliado en
calle Juan Visic N° 2905 de la ciu-
dad de Río Grande.

INSTRUMENTO DE CONSTI-
TUCION: Por documento priva-
do de fecha 17 días del mes de

Mayo de 2012, intervenido por el
Sr. Di Castelnuovo Franco, notario
público del registro N° 1 del Parti-
do de Ituzaingó.

DENOMINACION: B4 S.R.L

DOMICILIO SOCIAL: San
Martín 2427 de la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego.

OBJETO SOCIAL: La sociedad,
tendrá por objeto dedicarse por
cuenta propia, por cuenta de terce-
ros y/o asociada a terceros en el
país o en el extranjero, a las siguien-
tes actividades: a) COMERCIA-
LES: Compra-Venta, Permutas,
consignaciones y alquiler de Auto-
móviles, camiones, camionetas, mo-
tos, motonetas, cuatriciclos, furgo-
nes, maquinaria vial y cualquier otro
tipo de automotor, ya sea nuevos o
usados, sus partes, repuestos y ac-
cesorios, incluyendo, cámaras, cu-
biertas, aceites y lubricantes. b)
IMPORTACION Y EXPORTA-
CION: de todo tipo de bienes y pro-
ductos que estén en el comercio,
especialmente aquellos necesarios
para la realización de las activida-
des y objetos previstos en esta so-
ciedad, inclusive las realizadas al
amparo de la ley 19640 y de aque-
llas leyes que la modifiquen. c)
SERVICIOS: Cumplir Mandatos,
comisiones, representaciones y ser-
vicios otorgados o encomendados
por terceros vinculados con las ope-
raciones comprendidas en su obje-
to, respecto a cualquier tipo de bie-
nes o productos que estén en el co-
mercio. Podrá actuar como gesto-
ría del automotor en todas sus for-
mas. Podrá dar los servicios de la-
vado, service y mantenimiento de
todo tipo de vehículos incluyendo los
de reparaciones mecánicas y de
chapa y pintura. Podrá desarrollar
todas las actividades lícitas que sean
conducentes al desarrollo del obje-
to y al financiamiento de estas acti-
vidades como las de otorgar crédi-
tos comerciales, prendarios, hipote-
carios o personales, hacer contra-
tos de leasing, endosar prendas y
demás derechos reales mientras no
sea requerido el cumplimiento de las
leyes que hagan al funcionamiento
de entidades financieras. Podrá re-
currir a distintas fuentes financie-

ras para facilitar el cumplimiento del
Objeto.

PLAZO DE DURACION: 99
años contados a partir de la Inscrip-
ción en el Registro Público de Co-
mercio.

CAPITAL SOCIAL: El capital
social se fija en la suma de $ 200.000
(son pesos doscientos mil) dividido
en 2000 (dos mil) cuotas de capital
de $ 100,- (pesos cien) de valor no-
minal cada una, suscriptas por los
socios en las siguientes proporcio-
nes BASANTA CARLOS AL-
BERTO la suma de $ 50.000 (son
pesos cincuenta mil) o sea la canti-
dad de 500 cuotas de capital equi-
valentes al 25% del capital social;
CHAVES AIDA ESTELA la suma
de $ 50.000 (son pesos cincuenta
mil) o sea la cantidad de 500 cuotas
de capital equivalentes al 25% del
capital social BASANTA IGNA-
CIO NAHUEL JESUS la suma de
$ 50.000 (son pesos cincuenta mil)
o sea la cantidad de 500 cuotas de
capital equivalentes al 25% del ca-
pital social y BASANTA LUIS
MARIANO la suma de $ 50.000
(son pesos cincuenta mil) o sea la
cantidad de 500 cuotas de capital
equivalentes al 25% del capital so-
cial restante. Los socios, suscriben
el 100% del capital social y aportan
el 25% del capital social en dinero
en efectivo, comprometiéndose en
aportar el 75% restante dentro de
los 2 años contados desde la ins-
cripción de la sociedad ante el Re-
gistro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego.

ADMINISTRACION Y DI-
RECCION: La administración y
dirección de la Sociedad estará a
cargo del socio BASANTA LUIS
MARIANO, D.N.I. Nro.
24.030.514, quien actuará en cali-
dad de gerente y usará su firma pre-
cedida del sello social, fijando do-
micilio especial en Calle San Mar-
tín 2427.

CIERRE DEL EJERCICIO: 30
de Abril de cada año.

Río Grande, 05 de Septiembre de
2012.-
Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros - Río Grande - I.G.J.
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DECRETO N° 2037

PROTOCOLO ADICIONAL VIII AL CONVENIO MARCO
SUSCRIPTO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACION DE
LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO SUR Y LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE LA PATAGONIA AUSTRAL
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DECRETO N° 2049

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

RESOL. M.D.S. N° 564/12 - ANEXO I
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RESOL. M.D.S. N° 564/12 - ANEXO II

RESOL. PLEN. T.C.P. N° 239/12

RESOL. PLEN. T.C.P. N° 240/12
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RESOL. PLEN. T.C.P. N° 249/12 - ANEXO II

RESOL. PLEN. T.C.P. N° 249/12 - ANEXO III
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